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de aquellos servicios que no sean propios de sus respectivos 
funcionarios o de su personal eventual.

Art. 94. La selección del personal contratado en régimen 
laboral se efectuará mediante convocatoria pública y a través 
de pruebas basadas en los principios de mérito y capacidad.

Art. 95. El personal contratado en régimen laboral se regirá 
por el Estatuto de los Trabajadores, las disposiciones específi
cas que se dicten y los Convenios Colectivos que se acuerden, 
sin perjuicio de las peculiaridades del carácter público del 
servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. A la entrada en vigor del presente Estatuto, 
serán de inmediata aplicación los preceptos del mismo que no 
precisen para ello de ulterior desarrollo reglamentario.

Dos. Mientras no se aprueben las disposiciones reglamen
tarias precisas para el desarrollo y aplicación del presente 
Estatuto, continuarán en vigor las normas que actualmente re
gulan las materias que deban ser objeto de aquéllas.

Segunda.—Uno. El régimen retributivo establecido en el pre
sente Estatuto se aplicará a partir de la entrada en vjgor del 
Reglamento de retribuciones y, en su caso, tendrá efectos re
troactivos al 1 de enero de 1984.

Dos. A efectos del cálculo de retribuciones se tomará como 
base el sueldo inicial correspondiente al nivel E, cuyo importe 
para 1984 será de 845.295 pesetas incrementadas en el porcentaje 
que se determine en la Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para dicho año.

Tercera.—Uno. Sin perjuicio de la actualización periódica de 
sus respectivas pensiones, a las clases pasivas actualmente exis
tentes no les será aplicable el presente Estatuto.

Dos. El régimen de derechos pasivos previsto en el pre
sente Estatuto se aplicará a las pensiones que se causen con 
posterioridad a la entrada en vigor del correspondiente Regla
mento.

Tres. Mientras no entre en vigor dicho Reglamento, las ju
bilaciones se regirán por las disposiciones actualmente vigentes.

Cuatro. Los funcionarios que a la entrada en vigor del refe
rido Reglamento cuenten con más de sesenta años de edad y 
treinta y cinco años de servicios reconocidos y resulten afec
tados por la anticipación de la jubilación forzosa percibirán la 
compensación económica que reglamentariamente se determine.

Cuarta.—Uno. La Diputación Foral dictará las disposiciones 
reglamentarias precisas para el encuadramiento de los actuales 
funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra en los 
niveles a que se refiere el artículo 12 del presente Estatuto.

Dos. En cada uno de dichos niveles quedarán encuadrados 
los funcionarios que reúnan la correspondiente titulación y, ade
más, aquéllos que, aun no reuniendo dicha titulación, desempe
ñen actualmente los puestos de trabajo que reglamentariamente 
se determinen.

Quinta.—La asignación inicial de grado a los actuales fun
cionarios de las Administraciones Públicas de Navarra se rea
lizará de conformidad con las siguientes normas:

1.a La asignación inicial de grado se llevará a cabo por las 
Administraciones Públicas respectivas, en atención al número de 
anos de servicios que, a efectos de antigüedad, hayan reconocido 
a sus actuales funcionarios, con exclusión, en todo caso, de los 
años de carrera.

A tal efecto, en todas las Administraciones Públicas de Na
varra, se entenderán por servicios reconocidos los definidos 
como tales en el Acuerdo de la Diputación Foral de 29 de octu
bre de 1981.

A los exclusivos efectos de la asignación inicial de grado, a 
los funcionarios actualmente acogidos al sistema de quinquenios 
acumulativos se les incrementará en cinco años el periodo de 
servicios reconocidos a que se refiere el párrafo anterior.

2.a La asignación inicial de grado se ajustará a la siguiente 
escala:

Servicios reconocidos 
al 31 de diciembre de 1983 Grado

7 años 2
14 años 3
21 años 4
28 años 5
35 años 6
42 años 7

Sexta—Uno. A la entrada en vigor de este Estatuto, los 
funcionarios de la Diputación Foral que actualmente prestan 
servicios en el Parlamento de Navarra pasarán a la situación 
de servicios especiales y quedarán adscritos a esta Institución 
en las condiciones establecidas en el articulo 24.4 de la presente 
Ley Foral.

Dos. Mientras el Parlamento de Navarra no apruebe el 
Estatuto del personal a su servicio, se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones contenidas en la presente Ley Foral.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anteriores afectará 
igualmente al personal al servicio de la Cámara de Comptos.

Séptima.—Los funcionarios que a la entrada en vigor de 
esta Ley Foral se hallen en situación de excedencia deberán

solicitar, en el plazo de dos meses, el pase a la situación que, 
conforme a lo establecido en el presente Estatuto, les corres
ponda. En su defecto, las Administraciones Públicas respecti
vas les declararán de oficio en la situación que proceda.

Octava.—Uno. Los Oficiales Administrativos que, a la en
trada en vigor del presente Estatuto, tuviesen reconocido expre
samente el derecho a ascender a Oficiales Superiores alcanza
rán esta categoría por el transcurso de los plazos establecidos 
al efecto.

Dos. Al alcanzar dicha categoría, que tendrá la considera
ción de a extinguir, serán encuadrados en el nivel B.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Sin perjuicio de su potestad para dictar cuantas dis
posiciones reglamentarlas sean precisas para el desarrollo y 
ejecución del presente Estatuto, la Diputación Foral aprobará, 
antes del 1 de enero de 1985, los siguientes Reglamentos:

1. ° Reglamento de ingreso en las Administraciones Públicas 
de Navarra.

2.° Rglamento de los concursos de méritos para el ascenso 
de grado.

3.° Reglamento de provisión de puestos de trabajo.
4.° Rglamento de retribuciones.
5 ° Reglamento de régimen disciplinario. a
6.º Reglamento de derechos pasivos.
7.° Reglamento para la elección de los órganos de represen

tación.

Segunda.—Dntro de los tres meses siguientes a la entra
da en vigor del Reglamento para la elección de los órganos de 
representación establecidos en el presente Estatuto, la Dipu
tación Foral convocará las correspondientes elecciones.

Tercera.—Las Administraciones Públicas de Navarra deberán 
aprobar sus respectivas plantillas orgánicas antes del 1 de enero 
de 1985.

Cuarta.—Uno. Antes del 1 de enero de 1985, la Diputación 
remitirá al Parlamento de Navarra los proyectos de Ley Foral 
que sean precisos para regular el régimen estatutario del per
sonal excluido del ámbito de aplicación del presente Estatuto.

Dos. Mientras no entren en vigor sus respectivos Estatutos, 
dicho personal se regirá por las disposiciones actualmente vi
gentes.

Quinta.—Antes del 1 de enero de 1985, la Diputación Foral 
remitirá al Parlamento de Navarra un proyecto de ley foral que 
regule la integración en grupos o, en su caso, en Cuerpos de los 
funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra que 
ocupen plazas para las que se haya exigido idéntica titulación 
o tengan encomendadas análogas funciones, a fin de facilitar la 
movilidad y la carrera administrativa de los funcionarios, así 
como una adecuada redistribución de los mismos entre las dis
tintas Administraciones Públicas.

Sexta.—Antes del 1 de enero de 1985, la Diputación Foral 
creará una Escuela de Funcionarios Públicos en la que se 
impartirán cursos de formación y perfeccionamiento a los fun
cionarios de las Administraciones Públicas de Navarra y, en 
el caso, a los participantes en las pruebas selectivas para el 
ingreso en la función pública.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el 
Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Bo
letín Oficial del Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del 
Estado» y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la 
cumplan y la hagan cumplir

Pamplona, 30 de marzo de 1983.—El Presidente de la Dipu
tación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.

17565 LEY FORAL de 30 de marzo de 1983, sobre Ser
vicios Sociales.

Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, sobre Servicios Sociales.

El Presidente de la Diputación Foral de Navarra,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 

siguiente

LEY FORAL SOBRE SERVICIOS SOCIALES 

TITULO PRIMERO 

Servicios y actuaciones sociales

Artículo 1. Concepto y titulares de derecho.—Constituyen 
competencia del Gobierno de Navarra dentro del marco de la 
presente Ley, los servicios y actuaciones sociales que tienen por 
objeto fomentar al máximo posible el desarrollo del bienestar 
social de los ciudadanos que se encuentran acogidos al Derecho 
Foral de Navarra y transeúntes en la Comunidad Foral en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.



Los extranjeros, refugiados y apátridas, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes de los tratados internacionales en la 
materia, podrán igualmente ser beneficiarios de dichos servi
cios, según se establezca en la reglamentación correspondiente.

Se tenderá hacia el bienestar social, mediante un sistema 
global de acción social conducente a poner a disposición 
de las personas, grupos y comunidades, los servicios, medios y 
apoyos necesarios para el digno desarrollo de su personalidad, 
dentro del contexto psicofísico y social de cada individuo, pro
moviendo su participación en la vida ciudadana y desarrollando 
la prevención y eliminación de las causas que conducen a su 
marginación.

Art. 2. Principios generales.—Las actuaciones y Servicios 
Sociales deben estar inspirados en los siguientes principios;

a) Responsabilidad pública, asumiendo la Administración la 
responsabilidad de promover los recursos financieros, técnicos, 
humanos y organizativos procedentes.

La iniciativa privada, sin ánimo de lucro, podrá colaborar 
en la prestación de los servicios sociales contemplados en la pre
sente Ley, siempre dentro del marco definido por la Adminis
tración.

b) Conocimiento de la realidad de la problemática social y 
de sus causas, como base de una planificación y evaluación 
de las actuaciones y servicios.

c) Planificación y coordinación, para poder programar co
rrectamente y coordinar establemente tanto los servicios y ac
tuaciones de la Administración como los promovidos por la ini
ciativa privada.

d) Descentralización, a través de los Ayuntamientos y Man
comunidades, para conseguir un acercamiento y participación de 
los usuarios.

e) Igualdad universalidad, dirigiendo los servicios y actua
ciones a todos los ciudadanos, sin discriminación ninguna.

f) Participación, garantizando la misma a los individuos y 
grupos sociales y Entidades, tanto en la planificación como en el 
control de los servicios.

g) Prevención, orientando las actuaciones y servicios hacia 
las causas de los problemas, con el fin de eliminar o paliar su 
influencia.

h) Globalidad. atendiendo las necesidades sociales de forma 
total y no parcializada.

Art. 3. Areas de actuación.—Las áreas dé actuación de los 
servicios sociales son las siguientes:

a) Infancia y juventud:

1. Se promoverán actuaciones tendentes a paliar las situa
ciones carenciales familiares, o de tutela y protección cuando su 
situación familiar así lo demande, o de reeducación cuando los 
modelos de su comportamiento resulten inadaptados, evitando, 
6iempre que sea posible, los internamientos y el desarraigo de 
su medio familiar.

2. Se crearán servicios de prevención, se posibilitarán me
dios tendentes a la correcta utilización del ocio y se potencia
rán las organizaciones juveniles privadas que desarrollen funcio
nes recreativas, de entretenimiento, culturales y de otro tipo de 
experiencias que canalicen las iniciativas de la juventud.

3. La atención psicosocial y sanitaria de las madres, duran
te el embarazo y después del parto, que por cualquier razón 
precisen de una especial consideración conducente a su acepta
ción e inserción social.

4. Se desarrollarán acciones conducentes a la incorporación 
laboral en los servicios públicos y empresas privadas, fomen
tando a tal finalidad los mecanismos que reglamentariamente se 
determinen.

5. A tales efectos, se considerarán como actuaciones priori
tarias el apoyo económico y familiar cuando así sea posible 
para el mantenimiento del niño en su hogar, evitando el des
arraigo de su medio familiar, la adopción plena de menores 
abandonados, los servicios de familias sustituías, los Centros 
educativos de primera infancia, los hogares familiares con fun
ciones educativas a fin de abandonar las instituciones masifica- 
das de asistencia al menor, y al desarrollo de Centros y Servicios 
para los jóvenes con finalidades prelaborales, recreativas y cul
turales, tanto en los núcleos urbanos como en las zonas rurales.

b) Tercera edad: La tercera edad será atendida sobre la base 
de que los ancianos dispongan de los medios económicos y de 
los servicios adecuados a sus necesidades favoreciendo el mante
nimiento en su medio.

A tal fin, se fomentarán las siguientes actuaciones:

1. Las correspondientes prestaciones económicas individua
les, procurando como aspiración mínima que todos los navarros 
de la tercera edad, sin medios de subsistencia, alcancen la pen
sión mínima de la Seguridad Social, a fin de que puedan mante
nerse en su medio natural y familiar.

2. Creación de las suficientes plazas de residencia asistida 
para ancianos incapacitados.

3. Potenciación del servicio de asistencia a domicilio, como 
cédula municipalizada de información de recursos y asistencia 
a las necesidades.

4. Reforma, transformación y mejora de la calidad de aten
ción de las residencias actualmente existentes, servicios de apo
yatura familiar y creación de cuantas plazas de alojamiento 
para válidos sean necesarias.

5. Se fomentará la adecuada ocupación de aquellos jubilados 
que por sus condiciones personales puedan aportar un servicio 
a la comunidad.

6. Asimismo, se tendrá en consideración programas de ocio 
y entretenimiento en la tercera edad.

c) Minusvalías: La integración social de los disminuidos fí
sicos, psíquicos y sensoriales, se desarrollará en conformidad 
con la legislación vigente, promoviendo la prevención y la má
xima integración posible de los minusválidos en los aspectos 
educativos, laborales y sociales y en su caso, el desarrollo, me
diante servicios especiales, de sus respectivas capacidades, sin 
desarraigarles de su medio familiar.

Serán actuaciones prioritarias:

1. La prevención de las minusvalías en coordinación con la 
correspondiente organización sanitaria foral.

2. Estimulación precoz y apoyo a las iniciativas de integra
ción en las guarderías infantiles. 

3. Educación, atención y aspectos ocupacionales del subnor
mal profundo.

4. Atención residencial a los minusválidos en edad laboral 
carentes de cobertura familiar adecuada.

5. Atención domiciliaria y económica.
6. Estimulación de programas adecuados para la reinserción 

laboral de minusválidos en base a la ejemplarización por parte 
de la Administración de Navarra y al incentivo de las Empresas 
privadas que absorban mano de obra de estas características.

7. Apoyo económico.

d) Reinserción 6ocia] y actuaciones especiales; Se promove
rán actuaciones especiales conducentes a fomentar la integra
ción o reinserción social de personas y colectivos que lo preci
sen por su situación de marginación.

De conformidad a la legislación general del Estado se ten
drá en cuenta la atención del bienestar social en las institucio
nes penitenciarias. Asimismo se 'efectuarán apoyos humanos y 
económicos para los presos, ex presos y sus familias.

Se establecerán programas coordinados entre el sistema sa
nitario y los Organismos e Instituciones necesarias, para atender 
las situaciones de emergencia públicas.

Entre las prioridades se encuentran:

1. El apoyo a las experiencias terapéuticas de toxicómanos 
y alcohólicos.

2. El desarrollo de actuaciones tendentes a la reinserción la
boral de los marginados como medida de prevención, en colabo
ración con otras áreas de la Administración.

3. La concertación necesaria para las instancias del Estado 
para dotar de equipos técnicos adecuados en el tratamiento de 
los presos preventivos y penados de las Instituciones Penitencia
rias, en orden a su reinserción social, evitando su desarraigo so
cial y familiar.

4. Apoyo a las minorías étnicas marginadas.
5. Actuaciones especiales encaminadas a fomentar servicios 

y prestaciones para personas y colectivos determinados, no in
cluidos en los apartados anteriores.

e) Familia y comunidad: Como consecuencia de que las so
luciones que deben plantearse de6de los servicios sociales de
ben dirigirse y son competencia de toda la sociedad, se consi
dera imprescindible la creación de servicios sociales de base 
con la función de proteger, informar, concienciar, orientar y 
asesorar a las familias y comunidades locales tanto sobre los 
derechos y obligaciones que ampara esta Ley como sobre los 
recursos existentes o posibles para su ejercicio.

A tal finalidad dentro de la conveniente sectorización admi
nistrativa, se dispondrá de equipos multidisciplinares que abor
den con competencia y profesionalidad los problemas que se de
riven de las facetas del bienestar social no vinculadas directa
mente ni a la educación docente ni a la sanidad.

TITULO II

Ejercicio de los servicios y actuales sociales 

Disposición general

Art. 4. El ejercicio de las medidas tanto jurídicas como ad
ministrativas que aporten y garanticen la aplicación de la pre
sente Ley, corresponden básicamente a las administraciones pú
blicas de Navarra, tales como:

a) El Gobierno de Navarra.
b) Los Ayuntamientos: Asimismo las Fundaciones, Asocia

ciones Entidades e Instituciones privadas de asistencia social, 
inscritas en el Registro de la Dependencia Administrativa Foral 
correspondiente, podrán tener la consideración de asociadas o 
colaboradores según se establece en el artículo 7 de la presen
te Ley.

Del Gobierno de Navarra

Art. 5. El Gobierno de Navarra, además del ejercicio de la 
iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria en la mate
ria, ostentará la instancia superior en las funciones de

al Planificar, ordenar y coordinar, vigilar, controlar los apo
yos económicos, el desarrollo de los servicios y el cumplimien-



to de las normativas establecidas para el ejercicio de los servi
cios sociales, así como crear y gestionar los servicios de ámbito 
regional.

b) Asesorar, informar y proprocionar asistencia técnica a 
otros Departamentos, Ayuntamientos y Entes locales de otras 
características.

c) Potenciar los estudios e investigaciones necesarios para 
un mayor conocimiento de la. problemática social, sus causas 
y soluciones posibles, así como la formación de personal cuali- 
ficado para los diversos servicios sociales.

d) Mantener un Registro General de Asociaciones privadas.
e) Tutelar las Fundaciones y Asociaciones de carácter be- 

néfico-asistenciales, incluidas las acogidas al Derecho Forai de 
Navarra.

f) Regular el régimen de tarifas y precios, tanto del sector 
público como del privado colaborador.

g) Crear y gestionar a través del Organismo Autónomo 
Servicio de Asistencia Social los servicios y competencias que 
se le encomienden al mismo, incluida la política de conciertos 
y apoyo a la iniciativa privada.

h) Regular la participación de los Ayuntamientos y de la 
población en la planificación.

De los Ayuntamientos

Art. 6. Los Ayuntamientos ejercerán sus funciones de crea
ción, organización y gestión en materia de servicios sociales en 
el ámbito de esta Ley, de acuerdo a la programación estable
cida al efecto, dentro de la planificación de la Administración 
Foral.

Para ello se tendrá en cuenta los cauces administrativos de 
las municipalizaciones, mancomunidades de servicios y otro 
tipo de coordinaciones supramunicipales.

Entre las prioridades a considerar como función y gestión 
municipalizada, se encuentran:

a) Los Servicios Sociales de base con funciones de informa
ción, concienciación, asesoramiento y orientación a las personas, 
familias y colectivos locales, sobre los derechos, obligaciones 
y recursos en materia de servicios sociales.

b) Creación y gestión de guarderías infantiles, hogares fa
miliares de menores y clubs juveniles.

c) Atención a la tercera edad, mediante ayuda a domicilio, 
hogares, clubs y residencias.

d) En colaboración con otros Ayuntamientos la participación 
necesaria en los programas de asistencia y promoción laboral 
de los minusválidos.

e) Garantizar el derecho de los ciudadanos a participar y 
colaborar en la programación y control de los Centros y servi
cios de asistencia social.

f) Impulsan- y formar el voluntariado para actuaciones com
plementarias.

g) Desarrollar la coordinación adecuada con los servicios ' 
educativos, culturales y sanitarios para conseguir una máxima 
eficacia y economía de servicio en las prestaciones a realizar.

De la iniciativa privada
Art. 7. Las Fundaciones, Asociaciones y Entidades priva

das que desarrollen acciones en el campo de los servicios socia
les deberán quedar inscritas en el Registro que el Gobierno de 
Navarra cree al efecto.

Podrán tener la consideración de Entidades asociadas, aqué
llas que sin ánimo de lucro se adecúen a las normas y programa
ción de la Administración, sometiendo sus programas y presu
puestos económicos y de calidad en el trabajo social al control 
de los poderes públicos.

Asimismo, deberán garantizar la misma participación en la 
gestión exigida a los Centros de la Administración.

Solamente con el cumplimiento de estos requisitos, podrán 
recibir las ayudas precisas por parte del Gobierno de Navarra.

TITULO III

De los órganos y de los medios administrativos 
de los servicios sociales

Dirección General de Servicios Sociales y Departamentos Muni
cipales de Bienestar Social

Art. 8. El cumplimiento de las funciones previstas' en los 
artículos 5 y 6 de la presente Ley será desempeñado á tra
vés de la Dirección General de Servicios Sociales, los Departa- 
montos Municipales de Servicios Sociales y el Organismo Autó
nomo Servicio de Asistencia Social.

Juntas Superior y Locales de Servicios Sociales

Art. 9. Se creará la Junta Superior de Servicios Sociales con 
carácter consultivo en la planificación y con misiones de vigi
lancia y control en la ejecución de los programas de servicios 
sociales.

La citada Junta tendrá una composición técnico administra
tiva por un lado y de participación de la comunidad por otro, 
debiendo ser regulada esta participación por el Gobierno de Na
varra.

Serán funciones de la Junta Superior de Servicios Sociales:

a) Asesorar las directrices de los planes generales de los 
servicios sociales de Navarra.

b) Informan- preceptivamente sobre los expedientes de crea
ción, transformación y supresión de Centros y servicios de asis
tencia social en Navarra, de cuyo funcionamiento se deriven o 
puedan derivarse en el futuro repercusiones económicas en los 
Presupuestos Generales de Navarra.

c) Informar preceptivamente sobre programas o expedientes
de asunción o concertación por parte de la Administración Foral 
en lo referente a servicios públicos o privados sociales ya exis
tentes. 

d) Promover en el territorio foral nuevas experiencias de 
asistencia y reinserción social de los niños, jóvenes, adultos y 
ancianos navarros y transeúntes, carentes o inadaptados.

e) Asesorar la elaboración de la legislación foral sobre ser
vicios sociales y de las otras legislaciones de competencia foral 
que puedan o deban repercutir en cualquiera de las áreas de 
actuación que la presente Ley recoge.

f) Asesorar los cambios funcionales trascendentes en la me
jora de la Administración Foral, de los servicios sociales.

g) Informar los anteproyectos de Presupuestos Generales de 
Navarra, en lo referente a Servicios Sociales.

h) Evaluar el desarrollo y ejecución de los programas de 
los servicios sociales de Navarra.

Art. 10. Asimismo en cada Ayuntamiento o mancomunida
des de servicios supramunicipales se creará una Junta Local de 
Servicios Sociales, con composición y funciones similares a su 
nivel a los de la Junta Superior de Servicios Sociales.

TITULO IV 

De la financiación

Art. 11. La financiación de las distintas prestaciones, aten
ciones y servicios contenidos en la presente Ley se efectuará con 
cargo a los Presupuestos Generales de Navarra, consignándose 
en los mismos las cantidades correspondientes.

A tal efecto el presupuesto de gasto de los servicios sociales 
no deberá ser inferior al 6 por 100 de dichos presupuestos.

Para la gestión de los Servicios Municipales o mancomunados 
se establecerá, por parte del Gobierno de Navarra y con cargo 
a los Presupuestos Generales, un sistema de subvenciones en 
función del costo estándar de cada plaza.

Art. 12. Los Ayuntamientos estarán obligados asimismo a 
consignar en sus presupuestos partidas suficientes y no inferioras 
al 4 por 100 de los mismos, a fin de cumplir las obligaciones 
y compromisos que se derivan de la aplicación de la presente 
Ley, no contabilizando a tal efecto las aportaciones económicas 
del Gobierno de Navarra transferidas para la gestión de ser
vicios que se les- encomiende.

Art. 13. En el capítulo de ingresos se deberán consignar las 
partidas correspondientes a las financiaciones provenientes del 
Estado, las del régimen de la Seguridad Social y las de las 
tasas o tarifas a abonar por los usuarios, por la prestación de 
los servicios, reglamentadas a tal efecto.

Art. 14. Los Organismos competentes establecerán los indi
cadores de eficacia (costo-rendimiento) y subvendrán a la finan
ciación de los déficit del sector público sobre la base objetiva 
del cumplimiento de los fines, programas e indicadores esta
blecidos.

Asimismo el sector privado estará sometido a los mismos 
controles para la concertación y ayudas de la Administración 
Pública.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Una vez efectuadas las transferencias de los ser
vicios y Centros que en el presente ostenta el Estado, el personal 
transferido será incorporado al Organismo Autónomo Servicio 
de Asistencia Social pasando a depender jerárquica y funcional
mente del mismo

Segunda.—Se autoriza al Gobierno de Navarra para transfe
rir a los Ayuntamientos y Mancomunidades de servicios la ges
tión de aquellos Centros y servicios ubicados en sus respectivos 
términos municipales, con sus corrrespondientes plantillas orgá
nicas y partidas presupuestarias en el desarrollo de la presente 
Ley.

Tercera.—Se abordarán programas, actuaciones y servicios 
coordinados con otras áreas de la Administración, orientados a 
alcanzar mayores niveles de bienestar, incidiendo en los proble
mas de vivienda, paro y condiciones de empleo, planificación 
sanitaria) y urbanística, actuaciones educativas y culturales, 
etcétera, y posibilitando un contexto social positivo que reduzca 
la necesidad actual de actuaciones asistenciales.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Gobierno de Navarra a reglamentar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el adecuado desarrollo admi-- 
nistrativo.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, 
esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín 
Oficial de Navarra” y su remisión al "Boletín Oficial del Esta
do”, y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cum
plan y la hagan cumplir.

Pamplona a 30 de marzo de 1983.—El Presidente de la Dipu
tación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri,»


